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D E L J U E V E S 30 D E N O V I E M B R E D E 1809 

San Andrés Apóstol. =± guareHfa ftorflj en la iglesia parroquial 
1 de San Andrés. 

Hoy es día de misa , pero se puede trabajar. 

y Observ. Meteorológicas ¿e antes de ayer . Afee. As t r . de hoy. « 

Época;. 

7dela..m. 
12 del di a-

S de la t. 

Termámet. 

o 
10 s. 
5 s. 

o. 

JB aróme f, 

5 p. i r 1, 

5 ?• 
26 p 
2 5 9 . 1 I 5! 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y DN 

E/ 3¡v¿2 io Luna, jj 

Sale el sol alas 7 | | 
y 17 m. y se pone j | 
á las 4 y 43. y 
—_̂  - = = - Ni 

E x T B A C T O D E LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

E n nuestro palacio de Madr id á 28 de noviembre de 1.809, 

D. JOSEF N A P O L E Ó N r o a LA GRACIA DE D I O S X E Q R LA CONSTITUCIÍJM 

áel estado, S.EÍ de las Espaüa3 y de las Indias . -

Siendo de Ja mayor urgencia el trasladar la venta del pescado en es­
t a capital á a a parage en que se reúnan la comodidad y salubridad 

• pública j 
Hemos decretado y decretamos lo s iguiente: 
ARTÍCULO I. «Se formará inmediatamente una plaza para la vea ta 

del pescado, .-íe¡r.oí>'endo la iglesia de S. M i g u e l , la pared que dexó el 
incendio de la plaza Mayor en la calle de S. M i g a d y ¡a parte de la 
manzana 169, lineal con la misraa pa red , y ademas una pequeña parte 
de la manzana 171 que sea necesaria para que la plaza quede casi qu-a-
drada. 

A R T . 11. Antes de proceder á- la demolición de las casas comprehen-
didas en este decrete recibirán sus dueños el equivalente en cédulas hi­
potecarias. 

ART. n i . Nuest ro ministro de Negocios eclesiásticos cuidará de tras­
ladar la parroquial de S. Migue l á iglesia capaz ¡ decente , y si tuada ea 
parage oportuno. 

ART. iv. Nuestros ministres de lo I K t e n e r , de Haeienda y de N s -
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gocios eclesiásticos quedan encargados, cada uno en la parte que le to­
ca, de la execucion del presente decreto.=Firmado=YO ELREI .=Por 
S. M. su ministro secretario de Esta¿p Mariano Luis de Urquijo." 

INTENTOS. 

Método para sacar el oro y la piafa de los galones sin quemarlos. 

Córtese el galón en pedacitos, y envuélvanse en un trapo, y pónga­
se el envoltorio ccn las heces del xabon en agua que hierva, hasta tan­
to que se conozca que ha disjninuido. Sácase después, y lávase con agua 
fria, comprimiéndolo quar.to mas fuerte se pueda con el pie , ó gol­
peándolo coa un martillo para exprimir todas las heces del xabon. He­
cha esta diligencia se deshace el envoltorio, y se ve la parte mjtáiica 
del gf.lon pura y entera , sin que haya perdido cosa alguna en su color 
•ni en su peso. Este'método es mucho mas cómodo y mucho menos difí­
cil que el tnodo común de quemar el oró. Como se requiere tan corta 
porción de heces de xabon, y como estas pueden servir para repetir la 
operación , el gasto que exige es mui poco. La razón de este nuevo mé­
todo se hace perceptible á los que saben química. La seda, sobre la que 
están texidos todos nuestros gaioaes, es una substancia animal, y todas 

/ ias substancias animales son solubles en los alkil is ; mas siendo el lien­
zo en que se envuelve el galón una substancia vegetable, se resiste á su 
acción , y no se altera cosa alguna. 

Velas económicas. 

Tómense ocho libras de sebo, y córtense en pequeños pedazos para 
derretirlos en un caldero con dos libras y 5 de agja. D.rretido el sebo, 
se pasará por un lienzo y se exprimirá; se volverá á poaer en el mismo 
caldero añadiendo igual cantidad de agua, con una media onza de sali­
tre , otro tanto de sal armoniaco, y una onza de alumbre calcinado. 
Hágase hervir todo hasta que se conozca que la materia no forma vexi-
gas ó bombillas, y que la superficie está unida. Reárese el cald;ro de! 
fuego, y déxese enfriar el sebo. Quítese después con un cuchillo la por­
quería que haya caído en el suelo ó fondo de la torta. Quanio quieran 
hacerse las velas, se compondrán las mechas la mitad de hilo de a-go-
don, y la otra mitad de hilo de lino ó de cáñamo , las que deberán cu­
brirse con un poco de febo derretido, y mezclado con un poco de aicsn-

• for y de aceite de petróleo (licor bituminoso que sale de ias aberturas 
de ias peñj..-), y después se suspenderán en sus moldes. Derrítanse di­
chas tortas de sebo, y fórmense las velas, las que sen de uu excelente 
uso, pues no se corren, dan una luz mui clara é igual, y aprovechan 
doble que las velas ó buxías de sebo ordinario. ' 
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Modo de hacer queso de criadillas de tierra. 
607 

No es fácil al gustar este queso la primera vez definir deque cosas se 
componga. Su gusta es exquisitísimo; se conserva mui bien, y esto e3 
lo que lo hace preferible á todos los dem^s quesos. I í í aqui la-receta pi­
ra hae?r!o. Tómese una cantidad suficiente de criadillas de tierra ; póa-
ganie á hervir, y después de haberlas pelado desháganse bien coa las 
manos, de manera que se reduzcan á masa; después se mezclará con ella 
igual cantidad de la materia de que se hace el que:>o, de manera que al 
todo de la masa se le dé una cisrta coasistencia. Hecho esto sé sazonará 
dicha masa con sa l , hojas de laurel y clavo, y se dexará cubierta un 
dia sin llegarle para que pueda fermentar un poco. Después de todo lo 
dicho se formarán los quesos deí modo que se quieran. Se ha ebservado 
que á medida que se guardaban estos quesos se ponían mucho mejores. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

. Quien quisiere tomar á su cargo por obligación el barrido diario de 
la plaza mayor y plazuelas de esta villa, acuda á la secretaría de la mu­
nicipalidad del cargo da D. Juan Villa y Oiier á presentar sus propo­
siciones en el término de so dias contados desde el 39 del corriente mes; 
en inteligencia de que está hecha postura en 30 rs. diarios basfo las con­
diciones del actual arriendo. 

¥ n vecino hacendado en un pueblo distante 3 leguas de esta corte, 
que se halla imposibilitado de continuar ni menos organizar su labor, 
desea hallar un sugeto con quien hacer compañía por 8 0 4 años al me­
nos, para que le facilite 6 ú 83 rs. que se necesitan para el cultivo y 
labores precisas de dicha hacienda, .con la que afianzará ia seguridad y 
saneamiento de dicha suma, no obstante de que el prestamista en cali­
dad de aparcero ha de tener parte igual en los frutos y -utilidades; pero 
si las pérdidas 6 desfalcos que acaeciesen durante dicho tiempo fuesen 
relativas á las actuales circunstancias, y no por esterilidad ó injuria de 
los tiempos, entonces no serán comunicativos al prestamista, y solo del 
dueño de la preadverüda hacienda. Esta se compone de 39 arar.zadas 
de viña , 25 fanegas de tierra, casa y bodega con los vasos y cámaras 
correspondientes para custodiar ambas frutos. La persona que le aco­
modase tan ventajoso partido, y quisiese informarse con mas indivi­
dualidad del relato precedente, acudirá á Don Tomas Pérez de Zúniga, 
memorialista en los portales de provincia de esta corte. 

En la calie de Santa Isabel,, núin. 4 , quarto principal, frente al pa* 
sadizo de San Juan de Dios, la señora Josefa Bañdblez continuará 
no solo executando todo quanto hat-ta aquí se ha hecho en di­
cha máquina, sino mucho mas. Se dará principio con los diverti­
dos juegos de física y aritmética, y coa escogidas y primorosas 

/ 
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suertes de srsecáníca, destreza, combinación y sorpresa) entre las qaa-
les se hará la de la columna simpática; después seguirán las ilusiones de 
fantasmagoría, en las que aparecerán espectros, esqueletos, íantasiías, 
retratos de hombres célebres, y la cabeza del gran Coafudo, la que ha­
ce todas las gesticulaciones y movimientos que una natural; dando fin 
eon el chistoso baile de las brujas, intermediado todo con excelentes ar­
monías. A las 4-5 dé la tarde. Precios: los asientos de preferencia á 5" r3., 
las sillas á 4 , y ios bancos á s. Los billetes se despacharán en la misaia 
casa desde las diez hasta la una, y por la tarde dísde las tres eu ade­
lante. 

PÉRDIDAS. 

En la noche del 28 del corriente, desde la fontana de oro , calle de 
Cedaceros , la ancha de Peligros, las del Clavel é Infantas, hasta la del 
Pez, se ha perdido un libramiento de 5É)TJ. vn., expedido por el íixc-no. 
Sr. ministro de la Guerra á favor del coronel de exército Don Jorge 
Trask r , cuyo documento aun no estaba presentado. Al que lo hubiese 
encontrado se le ruega lo entregas al maestro antero que vive en'la ca­
lle ancha de Peligros. 

Quien hubiese encontrado 4 libramientos de intereses de vales reales, 
importantes 2§ rs. escasos, que se perdieron el dia 24 del presente mes, 
pertenecientes á D. Jossf de la Fuente Vtdasco, de quien tienen ía fir­
ma en blanco, aeada para su entrega á la taberna que está-ea la pla­
zuela de Santo Dominga , á espaldas de la carnicería , y se le dará SOL 
hallazgo. 

TEA3R0S. 

Ea el teatro del Príncipe, á las 4 de la tarde, se representará por la 
compañía española la comedia titulada La banda y la florxcoa tonadilla 
y saínete. 
• En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
titulada Casarse por vengarse , coa tonadilla y saínete , y se bailará el 
fandango. 

Hoi 30 en el de los Cañes, á las 7 de la noche, se execatará la 
ópera titulada Las enemigos generosos, y el gran baile titulado La Dan­
zomanía, executado por Fernanda y Alexo Lebruaier, y demás bailarines. 

En e?t3s últimos dias del mes se admite» subscripciones á este dia­
rio eu su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes para esta corte; y se reciben como hasta aqui ea todas aquellas 
ciudades cuya c0.-2aanica.ciGn con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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